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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifica a los interesa-
dos los actos relativos a determinados procedimientos.

Contenido del acto:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: Don José Morales Martín. DNI 23.695.022-P.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-

cionador núm. GR/2010/311/P.A/PA.
Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en 

los artículos 131.1.a) y 131.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo califi-
cada como muy grave.

Sanción: Multa de 240.401 euros hasta 2.404.000 
euros.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don José Antonio López Vilchez. DNI 
23.694.116-E.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/311/P.A/PA.

Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en 
los artículos 131.1.a) y 131.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo califi-
cada como muy grave.

Sanción: Multa de 240.401 euros hasta 2.404.000 
euros.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Antonio Maldonado González. DNI 
23.726.899-F.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/311/P.A/PA.

Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en 
los artículos 131.1.a) y 131.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo califi-
cada como muy grave.

Sanción: Multa de 240.401 euros hasta 2.404.000 
euros.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Michael John Turner. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Car-

gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/629/G.J 
DE COTO/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracciones tipificadas 
en los artículos 77.7; 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, 
ambas, como graves.

Sanción: Multa de 1.202 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Rosendo García Santiago. DNI 76.143.872-A. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador núm. GR/2010/280/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución: Infraccio-

nes tipificadas en los artículos 77.7; 77.9 y 82.2.b) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multa de 1.202 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión para la ob-

tención de la licencia de caza por un período de un mes.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: José A. Andrés Cañadas. DNI 40.315.859-X.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2010/57/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva: Infracciones tipifi-

cadas en los artículos 74.10; 77.8 ;82.1.b) y 82.2.b) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multa de 1.202 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión para la ob-

tención de la licencia de caza por un período de seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo.Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación». 

Granada, 9 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/530/AG.MA./ENP.
Interesado: Don José Antonio Moraño Casiano; NIF: 

30200592M.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/530/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


